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la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la IOlrden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de trúli
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencIO
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos tenninados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
. a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la

presente Orden por la normativa que se deriva de las sig.uientes
disposiciones:. '.

Decreto .149211975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).. -

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin.Oficial del Estado» número .282). '

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden ·del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficia"! del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin OfICial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencia,.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión ~
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto'.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. II de junio de 19X5.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los lr"miles re~lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Egana:. Sociedad Anónima'>.
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento aCtivo para la importación de chapa y Oeje de acero y la
exportación de partes y piezas sueltas de vehículos automóviles.
autorizados por Orden de 8 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 17 de abril).

Este Ministerio. de acuerdo a lo inforinado y propuesto por
la DireccióÍI General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Egaña. Sociedad Anónima». con domicilio
en poligono industrial de Okango. Zaldibar (Vizcaya). y NIF
A.48.064406. en el sentido siguiente:

En el apartado tercero. correspondiente a productos de ex
portación. la referencia del producto número 11 es la 4181,'026 en
lugar de la 4581/02 que figuraba anteriormente.

El peso unitario del producto VI es de 205 gramos en lugar
de 170 gramos que figuraba anteriormente.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
17 de abril de 1985 también podrán acogerse a los beneficios M
los sistema de reposición ;¡ de devolución de derechos derivados
de la presente modificacion. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia d.e estar solicitada y en trú
mite de resolución. Para estas exportaciones. los plazos para soli
citar la importación o devolución. respectivamente. comenzar"n
a contarse desde la fecha de su publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado».

Tercero.~Se mantienen en toda su integridad los rest<lnte' ex
tremos de la Orden de 7 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de.17 de abrill que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios e-uarde a V. 1. muchos años.
Madrtd. 1I de junio. de T985.-P. D.. el Director 'general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.. !. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1985...P. D .. el Director generar de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.' ..

Ilmo. Sr. Director general de Expo~tación.

ORDEN de JI de junio de 1985 por la que JI"tlulori
=a a la jirma «Midel. Sociedad Anónima>!. el régimen
de tráfico de peifeccionamienlo activo para la impor
ración de chapa acero inoxidable y la exportación de
fregaderos.

. .I1mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
.diente promovido por la Empresa <'Midel. Sociedad Anónima».
.solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de chapa -acero inoxidable y la exportación
de fregaderos; . '.' .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Pl)mero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Midd. Sociedad Anónima». con domi
cilio en camino del Grau. número 16. San Fruitos de Bages (Bar.
celona). y NIF A.08.251233. exclusivamente bajo'el sistema de
admisión temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación son:
l. Chapa de acero inoxidable. laminada en fria. presentada 

en rollos. calidad AISI 304. acabado 2B. con .un grueso de 0.5 a
2 milimetros. P. E. 73.38.05.

Tercero.-Los productos de exportación son:
1. Fregaderos de acero inoxidable. P. E: 73.38.05.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:
a) Por cada lOO kilogramos de la mercancia de importación

contenida en los fregaderos exportados se datarán en cuenta de
admisión temporal. se podrán Importar con franquicia arancela
ria. o se devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a
que se acojan los interesados. 133.33 kilogramos de dicha mero
cancía.

b) Como porcentaje de pérdidas. el 25 por JOO de subpro
d UCIOS. adeuda bies por la P. E. 73.03 .41.

c) El interesado queda obligadQ a declarar en la documen
tadón aduanera de exportación. y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi
como cahdades. tipos (acabades. colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracteris
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobacioRes que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un 'período' de dos
años a partiT de la fecha de su publicación ·en el «Boletín OficiaI
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su .caducidarl y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. . •

. Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquell()s con los que España mantiene reláciones comercia
les normales. Los paises de de$tino de las expqrtaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de- pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportacioqes a.los demás paises..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-EIplazo para la transformación y exportación en el

SIstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
SI bIen para optar por pnmera ·vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
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